
CONTRATO ABTERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE TTEDICAMENTOS QUE CELEBRA
POR UNA PARTE EL INSTITUTO IIUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL LICENCIADO GILBERTO BAEZA iltENDOZA EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL IIIPE", Y POR
OTRA PARTE ÍUIED¡GROUP DEL PACIFICO S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR
PEDRO RAÚL IRIARTE CAMARILLO , EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", Y A
QUIENES CONJUNTAÍUIENTE SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" QUE
SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l.- Declara EL lillPE:

'1. Que es un Organismo Público Descentralizado de la administración públ¡ca del Municipio
de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No.
874-83 10 P.E. publicado en el Periódico Ofic¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto
de 1983.

2. Que tiene por objeto otorgar prestac¡enes de seguridad social de los trabajadores al
servicio del Municipio de Chihuahua y los Organ¡smos Municipales Descentralizados que
se ¡ncorporen, así como las del propio lnstituto.

3. Que su Director Ejecutivo acredita su personalidad con nombramiento hecho por el C.
Presidente Municipal de Chihuahua lng. JavierAlfonso Garfio Pacheco, el día l0 de octubre
del 2013, quien cuenta con todas las facultades necesarias para suscrib¡r el presente
contrato, de conformidad con lo previsto por los artículo 5 y 8 fracciones lX, Xl, XV y último
párrafo de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones, por lo que tiene capac¡dad jurídica
para conven¡r y obligarse en los térm¡nos de este ¡nstrumento, manifestando bajo protesta
de dec¡r verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en
forma alguna las facultades conferidas.

4. Que EL IMPE llevó a cabo la adjudicación de contrato de adquisición de medicamentos,
la cual se realizé mediante adjudicación directa, aprobada el 1l de mayo de 2016 por
Comité de Compras, Adquisiciones y Contratación de Servicios del lnstituto Mun¡cipa
Pensiones.

5 La presente erogación será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con
recursos prop¡os conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del
año 2016.

6. Que para efectos del presente contrato señala como su dom¡c¡l¡o el ubicado en Calle Rio
Sena número 1 100 de la Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Chih.

2. Declara EL PROVEEDOR:

'l . Que es una persona moral const¡tu¡da conforme a las leyes mexicanas, mediante
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escritura pública





2. Que su representante legal el C. PEDRO RAÚL |R|ARTE CAMARTLLO, cuenta con
facultades legales para representar a MEDIGROUP DEL PACIFICO S. A. de C. V., como
consta en la Escritura Pública No.3243 ,de fecha 22 de marzo de 2007 pasada ante la fe
del Notario Públ¡co Número'162 del Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, Lic. lsmael
Arenas Espinoza.

3. Que tiene como objeto de la Sociedad la compra, venta, distribución, comercialización,
importación, exportación representación, consignación, com¡sión, de toda clase de
productos médicos, medicamentos, medicinas derivadas y s¡milares, de conformidad con la
cláusula tercera de la escritura const¡tut¡va de la persona moral denominada MEDIGROUP
DE EL PACIFICO S. A. de C. V.

4. Que para todos los efectos legales del presente Contrato a que haya lugar, señala como
su domicilio el ubicado en Av. De la voluntad #'1100, Colonia Residencial del Humaya, en
la ciudad de Culiacán de Rosales, Sinaloa.

6. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número MPA040112AH8.

7. Que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, así
como las demás normas que regulan la ejecución de Objeto de este contrato.

DECLARAN LAS PARTES:

l. En virtud de lo señalado en las declaraciones que anteceden, LAS PARTES están de
acuerdo en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRlfsERA. OBJETO DEL CONTRATO. EL l¡lPE adqu¡ere para sí mediante el prese
contrato abierto para la adquisición de medicamentos y EL PROVEEDOR vende a favor de
EL IIUPE de acuerdo a los requerimientos de éste y demás cond¡c¡ones establec¡das en el
presente instrumento, los med¡camentos descritos en el "Anexo l" del presente contrato.

SEGUNOA. ¡IONTO. La adquisic¡ón de los medicamentos señalados por la cláusula
anterior, cuenta con un presupuesto mínimo para ejercer como pago por los citados bienes
por un importe de $228,836.98 (DOSC¡ENTOS VEINTIOCHO iilL OCHOCIENTOS
TREINTA Y SEIS PESOS 98/100 M.N.) y un presupuesto máximo suscept¡ble de ser
ejercido por la cantidad de S719,510.22 (SETECIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS
DIEZ PESOS 22/100 M.N.), ello de conformidad con los precios unitarios señalados en el
"Anexo l" del presente contrato. La presente operación no se encuentra sujeta a la
apl¡cación del lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES conv¡enen que el presente contrato se celebra
bajo la condición de precios f¡jos, de acuerdo a los precios unitarios ofrecidos por EL
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5. Que cuenta con la experiencia necesaria para cumpl¡r cabalmente y en tiempo con el
presente contrato de adquisic¡ón de medicamentos para el lnstituto Municipal de Pensiones,
toda vez que la suya resulto la mejor propuesta económica solvente en las part¡das
contempladas en el "ANEXO 1".



PROVEEDOR, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del
presente instrumento.

TERCERA. VIGENCIA El presente contrato tendrá vigencia del 12 de mayo de 2016 al 9
de octubre de 2016, salvo que se notif¡que la term¡nac¡ón anticipada del mismo, según lo
dispuesto en este contrato.

CUARTA. LUGAR DE ENTREGA. Los bienes objeto de este contrato serán entregados
por EL PROVEEDOR en la Farmacia del lnstituto Municipal de Pensiones ubicada en la
calle Río Sena #'1100, Colon¡a Alfredo Chávez, en la c¡udad de Chihuahua, Chih, los días
hábiles de lunes a viemes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos
por el personal designado por EL IUPE, mismo que podrá rechazar y devolver cualquier
bien (medicamento) que no cumpla con lo establec¡do en el 'Anexo '1" de este contrato, se
encuentre dañado u otra c¡rcunstancia que le haga inutilizable, en términos del presente
contrato.

QUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las maniobras
de carga y descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el
aseguramiento de los b¡enes, hasta que estos sean rec¡b¡dos de conformidad por EL IMPE.

Los medicamentos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las
espec¡ficaciones, descripciones, presentac¡ones y demás caraclerísticas que se indican en
el ANEXO l del presente contrato, a las Normas Oficiales, disposiciones legales,
reglamentarias y admin¡strativas que emita la autoridad competente.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de compra y
remisión en la que indique el número de lote, fecha de caduc¡dad, número de piezas y
descripción de los bienes.

SEXTA. PATENTES, TARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumiTá Ia
responsabilidad total para el caso en que al sum¡n¡strar los b¡enes objeto del contrato,
infrinja patentes, marcas o v¡ole derechos de autor, l¡berando a EL lillPE de toda
responsabilidad de carácter civil, mercant¡|, penal o administrativa, que en su caso se
ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros de
a nivel nacional o intemac¡onal.

SÉPflfyIA. FORi,A DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES Los bienes serán
entregados conforme a las necesidades de EL lilPE durante el periodo de vigencia del
contrato; esto med¡ante la elaboración de orden de compra a EL PROVEEDOR.

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa,
siendo facultad de EL IIt PE la aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha orden,
en este caso EL PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el cual señale los motivos que
ocasionan la entrega parcial e incumpl¡m¡ento de los t¡empos y forma de entrega estipulados
en el contrato. En el entendido de que EL IMPE de acuerdo a sus necesidades podrá
proceder a la subrogación por el remanente de los bienes no suministrados en tiempo y
forma en la clave respectiva, sin responsabilidad para sí, y en cuyo caso EL PROVEEDOR
no deberá surt¡r d¡cho remanente y de ser justificada la omisión a criterio de EL IMPE podrá
eximirle de la sanción por incumplimiento en la entrega prevista por el presente contrato.
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Los envases y empaques de los medicamentos deberán identificarse de acuerdo a lo
establecido en la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la
Protección Contra Riesgos Sanitar¡os y Normas Oficiales Mexicanas Aplicables.

Los empaques indicaran además de lo establecido en la Ley General de Salud, el número
de Lote, fecha de caduc¡dad, cant¡dad, razón social y domicilio del fabricante, el número de
registro otorgado por la S.S.A. y otras características del producto que EL PROVEEDOR
considere importante para la identificación respec{iva, previa autorización de EL IMPE.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la entrega de los bienes a las dispos¡c¡ones
establecidas en la NOM-072-SSA1-20'12 "ETIQUETADO DE MEDICAMENTOS', publicada
en el diario O{icial de la Federación el21 de noviembre del 20'12, además de lo establecido
en este contrato.

En el supuesto de que se presente medicamento sin las especif¡caciones antes
mencionadas, el mismo NO SERA RECIBIDO por el personal de EL IMPE.

OCTAVA. PLAZO DE ENTREGA. El sumin¡stro de los bienes objeto de este contrato
deberá realizarse en un plazo máx¡mo 7 (siete) días naturales posteriores a la entrega de
la requisición u orden de compra elaborada por EL IUPE-

Adicionalmente, las penas convencionales se aplicaran en los porcentajes estableci S,

contados a partir del día 8 (ocho) natural posterior a la entrega de la requisición u orden de
compra elaborada por EL IMPE y hasta la fecha de recepción de los bienes requer¡dos en
la orden de compra o requisición en la Farmacia de EL IMPE.

En el supuesto de reincidir EL PROVEEDOR por más de tres ocasiones en el
incumpt¡miento de los t¡empos y formas de entrega establecidos en el contrato, será facultad
potestativa de EL IMPE la rescisión administrativa del contrato.

NOVENA. DEVOLUCIONES Y CANJE. EL IMPE, podrá solicitar a EL PROVEEDOR, el
canje o devolución de los bienes que presenten defectos a s¡mple vista, especificaciones
distintas a las establecidas en el contrato y el ANEXO I y ANEXO 2(el cual contiene
imágenes de los productos adjudicados) o cuando presenten v¡c¡os ocultos, deb¡endo
notificar a EL PROVEEDOR al momento de la entrega o b¡en dentro del periodo de 20 días
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Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según conesponda el
cual debe de coincidir con el ANEXO 2. El empaque deberá contener impresa la caducidad
del producto, la cual no podrá ser menor de 9 (nueve) meses contados a partir de la fecha
de la recepción del producto en el lugar de entrega, sin embargo en el caso de que el bien
no acredite el plazo de caducidad señalado, podrán aceptarse bienes con una caduc¡dad
mínima de 6 (seis) meses, siempre y cuando EL PROVEEDOR, en estos casos, entregue
a EL IMPE, carta compromiso en la cual se indique que de no ser consumidos dentro de su
vida útil, serán canjeados sin costo alguno.

Una vez trascurridos los 7 (siete) días naturales establecidos en el párrafo anterior para el
suministro de los bienes por parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestativa de EL
IMPE la aceptación o rechazo de los mismos. En caso de rechazo por EL IMPE se tendrá
por cancelada la orden de compra o requisición.

naturales sigu¡entes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto.



Cuando la Secretaria de Salubr¡dad y Asistencia, notifique a EL IMPE que la calidad de los
bienes pudiera afectar la atención al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar
dicha situación, med¡ante el canje de los bienes por un nuevo lote.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de caducidad o
bien, durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manifieste
alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio
proporcionado al derechohabiente, serán resguardados en el área donde se manifesté la
queja y se not¡ficará a la Secretaría de Salubridad y As¡stencia o al representante estatal
de dicha Secretaria.

En el caso de que EL IMPE durante la vigencia del contrato o la garantía de cumpl¡m¡ento
reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salubridad, en respuesta a las quejas o
defectos notificados, de que ha sido sanc¡onado EL PROVEEDOR o se ha revocado el
Registro Sanitario con motivo de las quejas o defectos de la clave o claves entregadas por
EL PROVEEDOR, se procederá a la devoluc¡ón del bien y por consecuencia a iniciar un
procedim¡ento de rescisión administrativa del contrato.

Será facultad de EL IMPE el indicar o designar al "proveedor o sitio' al que se le dirigirán
los pedidos conespondientes para la adquisición de los medicamentos no repuestos en
tiempo y forma. Adicionalmente se deberán cubrir las penas convenc¡onales por días
atraso en la entrega del medicamento a satisfacción de EL IMPE.

DEClltlA. FORMA DE PAGO. El IMPE se obliga a cubrir el importe en moneda nacional de
los bienes solicitados y recibidos, a los 30 (treinta) dias naturales posteriores contados a
partir de la fecha que el proveedor entregue la factura respectiva y los bienes a entera
satisfacción de EL IMPE.

EL PROVEEDOR deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que
no excederá de 10 (diez) días naturales, contados a part¡r de la fecha de su notificación.

En caso de que EL PROVEEDOR no atienda cualquiera de las situaciones anunciadas en
el párrafo anterior, EL IMPE procederá a reponer los bienes en forma ¡nmediata por
conducto de terceros (Subrogac¡ón), con cargo a EL PROVEEDOR, el que se obliga a cubrir
íntegramente el ¡mporte de los gastos que se generen por estos conceptos equivalente a la
DIFERENCIA ENTRE EL COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO SEÑALADO EN EL
ANEXO 1 DEL PRESENTE CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL
PRODUCTO MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS, ello dentro de
los 10 días naturales siguientes a la fecha que le sea requerido el pago.
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Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devoluc¡ón, conerán por cuenta de
EL PROVEEDOR.

El pago de los bienes quedará condic¡onado proporcionalmente, al pago que el proveedor
deba efectuar por concepto de penas convenclonales o variaciones por bienes subrogados
en términos de la cláusula anterior. En el supuesto de que sea rescindido



admin¡strat¡vamente el contrato, no procederá el cobro de d¡chas penalizaciones, n¡ la
contab¡lizac¡ón de las mismas, para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nom¡nativo a favor
de EL PROVEEDOR en las oficinas de EL ltPE ubicadas en Río Sena #1 ,l00 Colonia
Alfredo Chávez, en la c¡udad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viemes en un
horario de las 9:00 a las 15:00 horas.

Por la entrega extemporánea de los bienes, se aplicará una sanción que será de
0.5% (cero punto cinco por ciento) sobre el valor de la entrega no efectuada por
cada día de atraso hasta un límite igual al monto de la fianza de garantía de
cumpl¡m¡ento de contrato, contados a partir del día siguiente en que venza el plazo
de entrega de los b¡enes y/o en el contrato respectivo.
Por cancelación de los bienes antes de la fecha pactada para su entrega, se aplicará
una sanción igual al 10% del valor de los bienes cancelados.
Por cancelac¡ón de los bienes después de la fecha pactada para su entrega, se
aplicará una sanción igual al '10% del valor de los b¡enes cancelados.

Las penas convencionales se harán efectivas mediante:

Pago voluntario del proveedor, dentro de los cinco días naturales siguientes al día
en que se le requiera el pago lo cual podrá efectuar a través de cheque certificado
o de caja, a favor del lnstituto Municipal de Pensiones, ub¡cada en la calle Rio Sena
# 1100, Col. Alfredo Chávez de la ciudad de Chihuahua.

En el caso de que no exista pago voluntario dentro del plazo antes establec¡do, el lnst¡tuto
Municipal de Pensiones podrá deducir la sanción que se derive del incumplimiento al
momento de real¡zar el pago al proveedor incumplido, med¡ante nota de crédito.

En el caso de que en un plazo 5 días naturales vencido el plazo de entrega, no se

DECIMA SEGUNDA. GARANTíAS. EL PROVEEDOR se obl¡ga a otorgar a favor de EL
IilIPE para garantizar el cumplimiento del presente ¡nstrumento legal, como "garantía de
cumplim¡ento de contrato':
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DÉClfutA PRlirERA. PENAS CONVENCTONALES. En et caso de que EL PROVEEDOR
no cumpla con los plazos de entrega pactados en el presente contrato, se le sancionará
con una pena convencional en términos de lo dispuesto por artículo 60 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública el Estado de
Chihuahua, de acuerdo con lo s¡guiente:

entregados los médicamentos solicitados por causas imputables a EL PROVEEOOR, EL
IMPE podrá proceder a reponer los bienes en forma inmediata por conducto de terceros
(Subrogación), con cargo a EL PROVEEDOR, el que se obl¡ga a cubrir íntegramente el
importe de los gastos que se generen por estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA
ENTRE EL COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DEL
PRESENTE CONTRATO Y EL PRECIO DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO
MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS med¡ante notas de créd¡to.
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Fianza en moneda nacional emitida por una institución afianzadora legalmente autorizada
y acreditada en el Estado, por un importe de $71,951.02 (SETENTA Y UN ttllL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 02100 M.N.) equivalente al 10% del monto
máximo a contratar, la cual es entregada a la firma del presenle contrato.

DÉctMA TERCERA: ApLtcActóN DE LA GARANT¡A DE cumpLtMtENTo. EL tMpE,
podrá llevar a cabo la ejecuc¡ón de la garantía de cumplimiento de las obl¡gac¡ones
derivadas de este contrato en los siguientes casos:

Cuando EL PROVEEDOR incuna en incumplimiento de cualquiera de las
condic¡ones pactadas.
Cuando EL PROVEEDOR suspenda la prestación del serv¡c¡o s¡n causa justificada.

Después de agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento
contractual y not¡ficada la rescisión total o parcial del contrato por causas imputables a "EL
PRESTADOR" señaladas en la Cláusula siguiente.

DÉCIMA CUARTA: RESGISIÓN ADIUIIN]STRATIVA PoR INcUI¡tPLtTttENTo. Sin
perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del contrato imputable
a EL PROVEEDOR, EL lfulPE en términos de los dispuesto por el artículo 41 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos, Contratac¡ón de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua, podrá rescindir administrativamente la relación contractual de pleno derecho y
sin necesidad de declaración judicial, si EL PROVEEDOR no cumple en tiempo, forma y
calidad con las obligaciones contraídas.

en su defensa o si las razones aducidas por este no son satisfactorias a ju¡c¡o del EL IMPE,
este últ¡mo diclará la resolución que resulte procedente, pudiendo resci
administratlvamente el contrato o ex¡g¡r el cumplimiento del m¡smo.
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Dicha garantía será devuelta al l¡citante una vez que el contrato haya sido cumpl¡do en
todos sus términos.

S¡ EL ltulPE considera que EL PROVEEDOR ha incunido en incumplimiento de alguna de
las obligaciones a su cargo, dentro de los quince (15) días naturales s¡guientes se lo
comunicará a este último por escrito de manera fehaciente a fin de que dentro de los cinco
días hábiles siguientes exponga por escrito lo que a su derecho convenga en relación con
el ¡ncumplimiento de sus obligaciones y aporte, en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; una vez transcunido el plazo señalado sin que EL PROVEEDOR argumente

DÉCIMA QUINTA: DESABASTO DE LABoRATORIo o FALTANTES TEMPORALES. EL
PROVEEDOR se obl¡ga a surtir en casos excepcionales debidamente autorizados por EL
lilPE, medicamentos equivalentes de calidad igual o superior a los licitados a fin de resolver
problemas derivados de faltantes temporales o s¡tuac¡ones s¡m¡lares; con la condicionante
que bajo ninguna circunstancia se pueda subir el precio de venta al público en general.

DÉclMA SEXTA: FUERZA MAYOR. No se hará efectiva la pena convenc¡onal o la
rescisión adm¡nistrat¡va por incumpl¡m¡ento del contrato, si la demora o el incumplimiento
de las obligaciones de EL PROVEEDOR en virtud del contrato se deben acaso fortuito o de
fueza mayor, debidamente justifi cados.
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Para los efectos del pánafo anterior, por'caso fortuito" y "tuerza mayor' se entenderá una
situación ajena al control de EL PROVEEDOR que no entrañe culpa o negligencia suya;
esas situaciones podrán inclu¡r, entre otras, actos unilaterales de EL IMPE, incendios,
inundaciones, epidemias, cuarentenas, embargos de la carga, etc.

Si se presentase una situación de caso fortuito o fueza mayor, EL PROVEEDOR deberá
notificar por escrito a EL IMPE de inmediato la situación y sus causas, así como su probable
duración. Salvo que EL IMPE le señale otras instrucciones por escrito, EL PROVEEDOR
continuará cumpliendo sus obligac¡ones en virtud del contrato en la medida en que sea
posible y procurará por todos los medios razonables cumplir aquellas que no se vean
impedidas por el caso fortuito o la fueza mayor.

DÉCIi,A SÉPIMA: TERMINAGóN ANTICIPADA DEL coNTRATo. EL IMPE podTá daT
por term¡nado anticipadamente el contrato de manera total o parcial cuando concunan
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad
de requerir los bienes o serv¡cios originalmente contratados, reembolsando al EL
PROVEEDOR los gastos no recuperables en que haya incunido, siempre que estos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
conespondiente.

La terminación anticipada se notificará por escrito al EL PROVEEDOR con al menos cinco
días de anticipación; dejándose constancia en la misma de las causas de term¡nación,
indicándose su alcance y la fecha a partir de la cual entrará en vigor.

DÉclMA ocTAVA. cESlÓN DE DERECHoS. EL PRoVEEDoR en ningún momento
podrá ceder o transmitir en forma parcial ni total en favor de cualquiera otra persona física
o moral, los derechos y obligaciones conten¡das en este contrato, ello con excepc¡ón de los
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de EL l¡lPE.

DÉclttA NovENA. MoDlFlcAclÓN DE coNTRATo. EL IMPE de acuerdo a lo dispuesto
por el artículo 58 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos, Contratac¡ón de Serv¡c¡os y
Obra Públ¡ca del Estado de Chihuahua podrá acordar hasta en un 30% (treinta por ciento)
el ¡ncremento en la cantidad de med¡camentos solic¡tados mediante mod¡ficación al contrato
v¡gente, s¡empre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el treinta
por ciento de los conceptos y volúmenes originales y el prec¡o de los b¡enes sea igual al

VIGÉSIfrtA. AVISOS, NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. LAS PARTES CONViENCN

que cualesquiera av¡sos, not¡f¡caciones o comunicaciones que sea necesario dar a la otra
deberán elaborarse por escr¡to.

El envío de d¡chos documentos podrá efectuarse por 3 (tres) medios: 1. Por mensajería
s¡mple entregada en propia mano o por coneo cert¡f¡cado, ambos con acuse de recibo; 2.
Porfax, o; 3. Por coneo electrónico. En este último caso, el envío solamente se cons¡derará
vál¡do y legalmente realizado cuando la recepc¡ón del coneo electrónico respectivo sea
confirmada electrón¡camente dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes al envío, ya
sea de forma automática por algún programa de sofrware, o de forma expresa, mediante
un mensaje de contestación y confirmación env¡ado por el destinatario.

B

pactado or¡g¡nalmente.

K



Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notificac¡ones y comunicaciones
efectuadas con relac¡ón al presente ¡nstrumento surtirán los efectos respect¡vos el día de
su recepc¡ón. En caso de que dichas misivas incluyan algún tipo de término, el mismo
comenzará a coner al día siguiente en que se confirme su recepción, ¡ndepend¡entemente
de que sea laboral o natural.

V|GÉSIMA SEGUNDA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. En caso de que alguna
cláusula del presente ¡nstrumento sea declarada inválida por la autoridad competente, el
resto del clausulado contenido en el m¡smo seguirá siendo válido, no siendo afectado por
la resolución respectiva en forma alguna.

vlcÉslirA TERCERA. DISPOSICIONES APLICABLES. Serán aplicables a la relación
contractual las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, Código C¡vil para el
Estado de Chihuahua, y en el presente contrato, las órdenes de compra relacionadas con
el pedido adjudicado al proveedor, las aclaraciones a las bases del concurso contenidas en
el acta respect¡va, las actas relat¡vas a todas las etapas del concurso, las propuestas técnica
y económ¡ca presentadas por EL PROVEEDOR para su participación en el concurso, las
leyes especiales y normas conforme a la naturaleza de la contratación resulten aplicables
y cualquier otro documento o d¡sposición integrado al contrato por referencia.

VIGÉSlttA cUARTA. JURlsDlcClóN. Atendiendo lo dispuesto por los artículos 13 y 'l 5 de
la Ley de Adquisiciones, Anendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del
Estado de Chihuahua, el presente será considerado como un contrato administrativo de
Derecho Público, por lo que las controvers¡as que se susciten con motivo de su
interpretac¡ón y cumplim¡ento serán resueltas mediante Juicio de Oposición previsto el
Código Fiscal del Estado, mismo que deberá promoverse en cualqu¡er caso ante el
Supremo Tribunal de Just¡cia del Estado, en la Ciudad de Ch¡huahua, Estado de
Chihuahua. Consecuentemente, las PARTES renuncian desde ahora a cualquier otra
jurisdicción o fuero que pudiera conesponderles por raz6n de sus domicilios presentes o
futuros, o por cualesquiera otras circunstancias.

No obstante, las PARTES pondrán el mayor empeño posible para resolver, de común
acuerdo, las discrepanc¡as futuras y previsibles relacionadas con problemas específicos de
carácter técnico y administrativo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE
SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRIIAN DE CONFORTIDAD POR
DUPLTCADO EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL DíA
DOCE DE MAYO DEL ANO DOS TIL DIECTSÉ§.
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Ltc. Gt BAEZA ENDOZA
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"EL PROVEEDOR"

C. PEDRO RAÚL

MUNICIPAL DE PENSIONES
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NST]TUTO
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16 MG CAJA 20 TABLETA 126 $ 7,492.16 $ 29,500.387501390912018 SERC ABBOTT BETAHISTINA

CAJA 30 TABLETA 4 16 $ 1.427.607730949049817 SEROPHENE MERCK CITRATO DE CL 50 MG $ 5,710.40

7501298253008 KALIOLITE MERCK CLORURO DE P 5OO MG CAJA 50 GRAGEAS 130 $ 4,037.88 $ 15,906.80

50/50 MG CAJA 20 TABLETA 19 77 § ¡1,689.77 $ 19,005,91

76r3031892983 NAN S/L NESTLE FORMULA LACT 4OO GR LATA 1 POLVO 20 $ 729.50 s 2,918.00

7613031893003 PRE NAN NESTLE FORMULA PREi 4OO GR LATA 1 POLVO 5 20 s 553.00 I 2,212.00

4ñ000MG CAJA 16 62 $ 8,720.00 $ 33,790.00

7 501871721214 NOVOVARTALO ASOFARMA GLUCOSAMINA 1500t5 MG CAJA 30 SOBRES 91 365 § 43,8'l'1.04 $ 175.725.60

7501559601159 ISMIGEN MERCK LISADO BACTEF 50 MG CAJA $ 2,294.37 $ 9,432.41

TAFIROL FLEX ASOFARMA PARACETAMOL 30/250 MG CAJA 319 '1275 § 40,538.52 I 162,027.007 501871720682

5MG CAJA 30 TABLETA 15 59 t 3,473.85 § 13,663.8'l

CAJA 278LISERTIL SERRAL TIBOLONA 2,5 MG 70 $ 3,658.90 6 14.531.06

7501298269009 NOVOTIRAL MERCK TIROXINA Y TRI' 100/20 Mc CAJA 7 28 $ 1,142.05 $ 4.568.20

7501033920240 oPT \¡lN ABBOTT POLIVITAMINAS 240 ML FRASCO I JARABE 40 16'1 $ 6,780.00 $ 27,289.50

7 501A7 17207',|2 LERTUS ASOFARMA DICLOFENACO ( I40 MG CAJA 20 CAPSULAS 503 1005 $ 96,948.22 s 193,703.70

zLoro¡zgesoza SIFROL BOEHRINGER PRAMIPEXOL ,25 MG CAJA 4 15 § 2,5¿10.t2 s 9,525.4s

§ 228,835.98 $ 719,5',t0.22

7 50125820547 4

(

codigo de Barras lNombre comerc{Laboratorio ls"r lunia"a m"uia" lenrr""" lcantiaao leresentaclon lmin lr", I erecio lM¡n lr,,rax

$ 234.13

s 356.90

$ 122.36

7501871720736lLERTUSCO lnSOAn¡¡¡ lotcloreNaco s 246.83

$ ,45.90

s 110.60

7501 1ol654985|GL|METAL lSrU¡,¡eS lcltrusetntoruu l6ITABLETA $ 545.00

$ 481.44

lOITABLETA s 254.93

30ITABLETA $ 127.08

75OlS7172O446|AOECUR l¡SOr¡nU¡ lrennzostrun $ 231.59

2sITABLETA $ 52.27

sOITABLETA s 163.15

$ 169.50

$ 192.74

30ITABLETA $ 635.03




